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ARTÍCULO DE OFICIO
Núm.° GTO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Sección de Hacienda.—El Exmo. se
ñor Director general presidente de la 
Deuda pública, dirigió á este Gobierno 
con fecha 6 do julio de este año, la co
municación siguiente:

«Examinado en sesión de hoy el es
pediente instruido para indemnizar á 
D Juan Cotoner el importe de los diez
mos que percibía como poseedor de la 
caballería denominada de Bañalbufar 
en esas islas; y visto que se habia 
acreditado la cuantía de esta percepción 
deducido el Real noveno; visto que se 
habia justificado el valor de las especies 
diezmadas; visto que se habia hecho 
constar la libertad de cargas: conside
rando que el derecho que se ejercitaba 
estaba reconocido por Real orden de 
26 de enero de 185"; y considerando 
que se habían observado los demas trá
mites y formalidades de instrucción, la 
junta conforme con el dictamen fiscal, 
ha reconocido á favor del partícipe la 
renta líquida de 3931 rs. 83 es. para 
la capitalización á 3 pg y demas ope
raciones consiguientes.—Lo que mani
fiesto á V. S. en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 1 i del Real decre
to de 15 de mayo de 1850 para su co
nocimiento y efectos correspondientes, 
esperando se sirva remitirme un ejem
plar del Boletín en que se inserte el 
anuncio quedispone el referido artículo»

En consecuencia líe dispuesto su pu
blicación en este Boletín oficial. Palma 
4 de octubre de 1858,—P. E.—Ra
món de Ibarreta.

i III ■ •'mi-r—™-'

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Por el Ministerio de la 
Gobernación del Reino se ha comuni
cado á este de Hacienda, con fecha 3 
de Julio anterior, la Real orden si
guiente:

«Excmo. Sr.: Por el Consejo do Sa
nidad, á cuyo informe se remitió la 
instancia elevada á S. M. por D. In
dalecio Sánchez Porrúa, en queja de 
cierta exacción de derechos hecha por 
la aduana de Carril, se expuso lo si
guiente:

En sesión do ayer aprobó este Con
sejo el dictamen de su Sección segunda, 
que á continuación se inserta:

Basta, ajuicio do la Sección, una 
rápida lectura de la solicitud presenta
da por 1). Indalecio Sánchez Porrúa, 
dueño del vapor Everilda, para per- ¡ 
suadirse de la justicia con que deman- [ 
da so le releve del pago de los derechos 
que arbitraria é indebidamente se le 
exigen en la aduana de Carril en cada 
una de las expediciones periódicas que 
hace durante el año dicho buque con 
el objeto de conducir pasajeros y iner
cias desde el puerto de Santander al 
de Cádiz. Trátase de un buque que ha
ce sus viajes mensual mente, precedien
do el anuncio oportuno, y al empren
der sus expediciones paga en el puerto 
de salida los derechos establecidos, ó 
sea 2a cents, de real por tonelada, con 
arreglo al art. 13 del Real decreto de 
T de Mayo de 1856, val cual, por 
consiguiente, nada debería exigirse en 
Carril, puerto de escala en su carrera, 
á semejanza de lo que ocurre en los de 
Jijón y Vigo, donde también toca para 
tomar y dejar pasajeros sin que le co
bren nada. La exacción de íOl rs. que 
se hace en Carril a! interesado, y que 
este acredita por medio de un recibo 
impreso que acompaña á su instancia, 
es á todas luces injustificable, pues so
bre estar en abierta oposición con lo 
terminantemente dispuesto en el citado 
Real decreto, lo está también con la 
práctica que observan en las otras dos 

aduanas referidas, donde se ha dado 
mas acertada inteligencia á las dispo
siciones que rigen sobre el particular.

Y no creyendo justo ni conveniente 
que al comercio marítimo so le impon
gan mas gravámenes y entorpecimien
tos que los que los reglamentos y dis
posiciones vigentes establecen, ya para 
el mejor resguardo de la salud, ó ya 
para atender al servicio que el mismo 
comercio hace preciso en estos puer
tos, la Sección es de parecer so acce
da á lo solicitado por D. Indalecio Sán
chez Porrúa, y que por el conduelo 
correspondiente se haga entender á la 
aduana de Carril queso ha excedido de 
sus facultades efectuando una exacción 
para que no estaba autorizada; debien
do por lo tanto devolver al interesado 
las cantidades que hubiere abonado in
debidamente, siempre que acredite, sin 
dejar lugar á duda, que lodos los via
jes cuque le hayan sido exigidos tales 
derechos se han efectuado con entera 
sujeción á lo que prescribe el art. 13 
del Real decreto antes citado, ó loque 
es lo mismo, que se han verificado con 
toda regularidad mediando períodos 
determinados y precediendo el anuncio 
de su salida

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
á lo en el preinserto diclámen consul
tado, lo’digo á V. E. de Real orden, 
para que por el Ministerio de su digno 
cargo se dicten las medidas oportunas, 
á fin de qud*se devuelvan al interesa
do las cantidades indebidamente exigi
das, y que so circule esto acuerdo á 
las provin'éias marítimas como regla 
general aplicable á los casos de igual 
naturaleza »

De la propia orden deS. M., comu
nicada por el Sr. Ministro de Hacien
da, lo traslado á V. I. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Agosto de 1858.—El Sub
secretario interino, Luis Alvarez.— 
Sr. Director general do Aduanas y 
Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
la Reina (Q. D. G.) del expediente ins
truido por esa Dirección general sobre 
la denominación que debe darse á los 
individuos del Cuerpo auxiliar faculta
tivo do Obras públicas, así como sobre 
el carácter que deben tener y sueldo 
que han de disfrutar durante el año de 
prácticas los alumnos que concluyen 
sus estudios en la Escuela especial de 
Ayudantes creada por Real decreto de 
i de Febrero de 1857; y considerando 
que en dicho Real decreto se da el 
nombre de Ayudantes indistintamente á 
todos los individuos del Cuerpo subal
terno que por el Reglamento orgánico 
del mismo han venido denominándose 
basta ahora Ayudantes y Auxiliares, 
lo cual crea una anomalía que es forzo
so hacer desaparecer; considerando que 
esta anomalía pudiera dar margen á 
reclamaciones de los alumnos de la Es
cuela por creerse tal vez con derecho á 
ingresar así que concluyesen sus estu
dios y prácticas en la categoría de Ayu
dantes y no en la de Auxiliares, como 
fué la mente de la Dirección al crear 
dicha Escuela, y considerando, por úl
timo, que lodos los individuos del 
Cuerpo subalterno ejercen funciones 
análogas, por lo cual es conveniente 
que se conozcan con un mismo nom
bre, conservándose, sin embargo, las 
categorías establecidas por el Regla
mento. S. M. ha tenido á bien resolver:

l.° Que los Ayudantes de término 
se denominen en lo sucesivo Ayudantes 
primeros; los de entrada, Ayudantes 
segundos; los Ausiliares permanentes, 
Ayudantes terceros, y los Ausiliares 
supernumerarios, Ayudantes cuartos.

Y 2.° Que los alumnos de la Es
cuela de Ayudantes, al concluir los dos 
años de estudio, se denominen Ayu
dantes en práctica y disfruten el sueldo 
de 5.000 rs. durante el año en que, 
con arreglo al art. 6.° del Real decre
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to de 4 de Febrero de 1857, deben ha
llarse en esla situación, ingresando en 
el Cuerpo subalterno con el sueldo cor
respondiente á la clase de Ayudantes 
cuartos tan pronto como cumplan con 
las formalidades que se prefijan en el 
artículo 7.° de dicho Real decreto.

De Real orden lo digo á V. I. para 
^u inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 do Agosto de 1858.—Corve- 
ra.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: En el creciente desarro
llo de la riqueza del pais, que por for
tuna se está verificando, es quizá el 
elemento mas influyente la mejora de 
las comunicaciones. Comprendiéndolo 
así el Gobierno, ha dado en los últimos 
años un gran impulso á las obras pú
blicas, impulso que se propone soste
ner y aun esforzar enérgicamente, se
gún lo exija el espíritu de actividad in- 
duslrial y de movimiento comercial 
que va creciendo entre nosotros.

Una dificultad con que ha tropezado 
siempre la Administración en este pro
pósito es la escasez del personal del 
Cuerpo do ingenieros, cuyos individuos 
por lo mismo que no se improvísala 
instrucción de que han de hallarse 
adornados, no han podido aumentarse 
en la rápida proporción con que las 
necesidades lo reclaman.

Conviene, pues, procurar á toda 
costa una concurrencia mayor en la 
Escuela especial del Cuerpo; y mien
tras esto se consigue, ha debido diri
gir el Gobierno su atención á investi
gar los medios de obtener del personal 
que hoy existe todo el fruto posible, 
haciendo para ello cuantas reformas 
sean conducentes en su organización ó 
en la del servicio.

Por los datos que existen en esa Di
rección general se ve claramente que 
las visitas, así de los Ingenieros como 
de los Subalternos á las obras, no son 
tan frecuentes como el buen servicio 
reclama, siendo la causa de este grave 
mal, según repetidas manifestaciones 
de los Jefes del distrito, lo exiguo de 
las indemnizaciones que por gastos de 
viaje disfrutan los primeros, y el no 
abonarse ninguna por el mismo con
cepto á los segundos, con lo cual vie
ne á castigarse y reprimirse la activi
dad en vez de premiarla y alentarla.

Declarado ya en los Reglamentos de 
ambos Cuerpos el natural y justo prin
cipio de indemnizar los gastos del mo
vimiento, la reforma para corregir el 
sistema perjudicial hoy existente debe 
tener por objeto excitar lodo lo posible 
el celo de los Ingenieros y Subalter
nos, sin producir un necesario aumen
to en el presupuesto de gastos del Es
tado.

La indemnización de los Ingenieros 
se compone en la actualidad de dos ele
mentos; una dotación fija de 2.800 
reales anuales para caballo, tanto me
nos utilizada por el pais cuanto menor 
sea el número de días de movimiento 
del Ingeniero y la de 26 reales por dia 
de marcha á todas luces insuficiente 
para cubrir sus gastos personales.

Deben corregirse estos defectos con 
la supresión de la dotación fija anual; 
con el aumento de la cuota por dia pa
ra gastos personales, hasta una canti
dad proporcionada á su objeto, y con 
el abono de otra cantidad variable se
gún la distancia recorrida, lomando 
por tipo para la unidad el kilómetro.

Tiene esle sistema la inapreciable 
ventaja de estimular la actividad del 
Ingeniero y del subalterno con gran be
neficio de las obras puestas á su car
go, y verdadera economía para el Es
tado, que recibirá de este modo un au
mento de servicios muy superior al 
aumento de gastos necesarios para ob
tenerlo.

Penetrada S. M. la Reina de las con
sideraciones expuestas, se ha dignado 
mandar, que para el abono de las in
demnizaciones que por los respectivos 
Reglamentos orgánicos están declara
dos al cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos y al Cuerpo 
subalterno por razón del servicio que 
prestan sus individuos fuera de su re
sidencia ordinaria, se observen, desde 
1.° de Setiembre próximo^ las reglas 
siguientes:

1 .a La indemnización de los Ins
pectores generales se determinará por 
el Gobierno en cada visita extraordi
naria ó comisión que tenga á bien con
ferirles.

2 .a La de los Inspectores de dis
trito so fija en 3.000 rs. mensuales 
por todo el tiempo que dure la visita 
de inspección.

3 .a La de los Ingenieros y Subal
ternos se aplicará á las clases de servi
cios siguientes:

Visitas á las obras de toda especie 
en construcción, reparación ó conser
vación. '

Reconocimiento, itinerarios, ante
proyectos y proyectos.

Servicios en residencia eventual. 
Traslaciones.
Viajes ó comisiones en el extranjero.
4 .a Los tipos de la indemnización 

por visitas á las obras serán los si
guientes:

Para gasto
Por kilo- personal por

• metro re- día de moví-
corrido. miento.

Rs. Cs. Rs. ¿vn.

Ingeniero Jefe de pro
vincia...................2 60

Ingeniero.....................1,5 40
Aspirante en práctica. 1,0 30
Ayudante l.° ó 2.“ . . 0,5 20
Ayudante 3.° ó 4.° . . 0,5 10
Ayudante en práctica. 0,5 10
Sobrestante, , .... 0,2 4

5 .a La indemnización kilométrica 
no se abonará si la distancia de la re
sidencia á las obras fuere menor de 
cuatro kilómetros para los Ayudantes 
primeros y segundos, seis para los 
Ayudantes terceros y cuartos y diez 
para los Sobrestantes.

La indemnización para gasto perso
nal no se abonará si la distancia de las 
obras á la residencia de Ingenieros y 
subalternos fuere menor de 10 kiló
metros:

6 .a El movimiento en los trenes de 
los ferro-carriles en explotación se in
demnizará del modo siguiente:

A los Jefes, Ingenieros y subalter
nos do las divisiones de ferro-carriles 
respectivas, que tienen derecho á ser 
trasportados gratis, con solo la cuota 
diaria para gasto personal.

A los domas Jefes, Ingenieros y su
balternos, con la cuota para gasto per
sonal, mas el abono del costo del mo
vimiento, en asiento de primera clase 
los Ingenieros, de segunda los Ayudan
tes y de tercera los Sobrestantes.

7 .a Los tipos de la indemnización 
para trabajos de campo en reconoci
mientos, ilinerairos, anteproyectos y 
proyectos, serán los siguientes:

Rs. por dia.

Ingeniero Jefe de provincia. 100
Ingeniero................................ 80
Aspirante en práctica. . . . 60
Ayudanleprimeroó segundo. 40
Ayudante tercero ó cuarto. 30
Ayudante en práctica. . . . 30
Delineante............................... 20
Sobrestante............................. 20

8 .a El tipo de la indemnización 
para los servicios en residencia even
tual será para cada clase la mitad del 
señalado en la regla anterior.

9 .a Se entiende por residencia or
dinaria: para el Ingeniero Jefe, la ca
pital de la provincia; para los Ingenie
ros y subalternos, la que designe aquel 
dando cuenta á la Dirección general.

10 . Se entiende por residencia 
eventual:

Primero. La de los Ingenieros y 
subalternos que por disposición supe
rior se ocupen en la redacción de al
gún proyecto en la localidad en que 
han tomado los datos para el mismo.

Segundo La de los que tienen á 
su cargo la dirección ó vigilancia de 
las obras aisladas y distantes de la po
blación.

Tercero. La de los que tienen á su 
cargo construcciones importantes cuan
do su presencia continua en ellas sea 
necesaria en épocas determinadas.

Toda residencia eventual, para que 
dé derecho á indemnización, debe ser 
declarada por la Dirección general.

11 . Los tipos de la indemnización 
por traslaciones son los siguientes:

Abono del costo do movimiento en 
asiento de primera clase para los Inge
nieros; de segunda para los Ayudan
tes, y de última clase para los Sobres
tantes. '

Cuota del gasto personal, señalada 
en la regla 7.a porcada uno de los dias 
necesarios para la traslación por la lí
nea mas corta y el medio de trasporte 
mas rápido.

Esta indemnización no se abonará si 
la traslación se verifica á instancia del 
interesado.

12 . La indemnización por viajes al 
extranjero será determinada por el Go
bierno en cada caso, según las cir
cunstancias de la comisión y la catego
ría del comisionado.

13 . Todo individuo que desempe
ñe interinamente funciones de un gra
do superior al suyo percibirá por el 
servicio que haga la indemnización cor
respondiente á la categoría que repre
sente.

14 . Queda suprimida la indemni
zación de 2.800 rs. anuales que por 
gastos de caballo ha sido abonada hasta 
ahora á los Ingenieros.

15 . La documentación que justifi
que el movimiento é indemnizaciones 
de los Ingenieros y subalternos se re
dactará conforme está prevenido ó en 
lo sucesivo se previniere en el Regla
mento de servicio.

16 . La justificación económica que 
exige la indemnización, como toda can
tidad incluida en las listas de gastos, 
se hará conforme está prevenido ó en 
lo sucesivo se previniese en el Regla
mento de Contabilidad.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Agosto de 1858.—Corve- 
ra.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

(Gaceta del 29 de agosto.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

limo. Sr.: Enterada S. M. la Reina 
(q. D. g.) del estado del expediente 
instruido en esle Ministerio para auto
rizar la construcción de un canal de 
navegación de Valencia á Sueca, pa
sando por la Albufera; tomadas en 
consideración las causas que han im
pedido dejar concluidas las obras en el 
plazo de tres años que prefijó la Real 
orden de 26 de Octubre de 1853; y 
deseando que no queden estériles los 
esfuerzos y sacrificios hechos por la 
compañía anónima titulada Sociedad 
del canal de la Albufera, que después 
de haber consumido en los trabajos 
lodo su capital social ha aumentado 
esle con tres millones mas, prévia su 
Real autorización, se ha dignado con
ceder á la expresada compañía una 
próroga de dos años, contados desde ia 
fecha de la presente Real orden, den
tro de los cuales deberán dejarse ter
minadas las obras con estricta sujeción 
al proyecto aprobado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y cfeclos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchcs años. Ma
drid 28 de Agosto de 1858.—Corve- 
ra.—Sr. Director general de Obras 
públicas. - 

Instrucción pública.—Negociado 4.°

Debiendo publicarse muy en breve 
los programas generales de estudios de 
las Facultades, la Reina (q. D. g.) se 
ha servido disponer que hasta que esto 
tenga lugar se suspendan los exámenes 
extraordinarios y la matrícula para el 
curso próximo, á fin de que lodo se 
haga con arreglo á las nuevas disposi
ciones.

De Real orden lo digo á V... para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V... muchos años. Ma
drid 31 de Agosto de 1858.—Corve- 
ra.—Sr. Rector de la Universidad de...

(Gacela del /.0 de setiembre.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas 
por el Teniente General D. Francisco 
de Mata y Alós, Vengo en admitirle la 
dimisión del cargo de Vocal de la Jun
ta Consultiva de Guerra.

Dado en Gijon á veintinueve de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado do la Real mano.— 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.

limo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) del informe evacuado por 
V. L, con fecha de ayer, relativo á 
las cantidades que se satisfacen fuera 
de presupuesto por diferentes comisio
nes del servicio, cuya suma asciende 
á 176.000 rs. anuales, y ademas los 
gastos de viajes, ha tenido á bien man
dar que desde el dia de hoy cesen los 
referidos en sus respectivos encargos, 
y por consiguiente el abono de sus 
asignaciones.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
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años. Madrid 31 de Agosto de 1858. 
—Posada Herrera.—Señor Ordenador 
de Pagos de este Ministerio.

^Gaceta del 2 de setiembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA
Y DE ULTRAMAR.

ULTRAMAR.

Despacho telegráfico.

Soulhampton l.° de Setiembre.=EI 
Vicecónsul de S. M. Católica al Direc
tor general de Ultramar:

« Por el vapor Orinoco hay noticias 
de la Habana hasta el 9 de Agosto y 
de Puerto-Rico hasta el 13. Ni en una 
ni en otra Anlilla ocurría novedad.»

(Gacela del 5 de setiembre )

MINISTERIO DE ESTADO.

El dia 16 del próximo pasado Agos
to el Excmo. Sr. Duque de Osuna y 
del Infantado tuvo la honra de entre
gar en la residencia de PelerhoíT á 
S. M. el Emperador de todas las Ru
sias la carta Real que acredita su cali
dad de Enviado extraordinario y Mi
nistro Plcnipotencio de S. M. la Reina 
nuestra Señora en aquella corte.

Introducido en la Cámara Imperial 
por el Príncipe Alejandro Gorlschakoff, 
el Duque fue recibido con el ceremo
nial correspondiente por el augusto 
Soberano. S. M. Imperial se dignó 
dispensarlo las mas lisonjeras muestras 
de benevolencia, y después de conclui
do el acto oficial, le preguntó con el 
mayor interés por la salud de SS. MM. 
y la do S. A. Real el Sermo. Sr. Prín
cipe de Astúrias, reiterándoles sus vi
vas simpatías hacia toda la familia Real 
de España.

Acompañaban á nuestro Represen
tante los individuos de la Legación, 
con los cuales pasó luego á ofrecer el 
homenaje de su respeto á SS. MM. la 
Emperatriz madre y la Emperatriz rei
nante, obteniendo igualmente una bon
dadosa acogida.

MINISTERIO DE FOMENTO.

RECTIFICACION.

Por un error de copia so omitieron 
en el art. 14 del Programa general de 
Estudios de segunda enseñanza, publi
cado en la Gacela núm. 243, corres
pondiente al mártes 31 de Agosto últi
mo, las palabras Geografía, Historia; 
y sin embargo de que el texto del ar
tículo 3.° del Real decreto de 26 del 
mismo mes se infiere claramente que 
estas asignaturas pueden aprenderse en 
enseñanza doméstica, á fin de evitar 
toda duda se mserta.de nuevo á conti
nuación el referido art. 14 del Pro
grama.

Art. 14. «Podrán los alumnos es
tudiar en casa de sus padres, tutores 
ó encargados de su educación, con las 
condiciones que exige el art. 157 de 
la ley de Instrucción pública, las asig
naturas de doctrina cristiana, historia 
sagrada y religión y moral; latin y 
castellano; gramática griega; geogra
fía; historia; elementos de matemáti
cas; las lenguas vivas; el dibujo y el 
repaso de lectura y escritura.»

(Gacela del 4 de setiembre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
Reales decretos.

En atención á la imposibilidad física 
deD. Jacinto do Medina, presidente de 
sala en la Audiencia de Granada, para 
continuar en el servicio activo, Vengo 
en jubilarle, como ya lo fué en 1854, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, concediéndole al propio 
tiempo la categoría superior inmediata 
de Regente de Audiencia de fuera de 
Madrid.

Dado en Gijon á ocho de agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete.

Para la presidencia de sala que re
sulta vacante en la audiencia de Gra
nada por jubilación de D. Jacinto de 
Medina, Vengo en nombrar á D. Ra
món Diaz Vela, electo para igual cargo 
en la de Cáceres, y para esta vacante 
á D. Carlos Gollanles y Buslamante, 
magistrado en el mismo tribunal, con 
la categoría de presidente de sala por 
haber servido este destino en la au
diencia de Canarias.

Dado en Gijon á ocho de agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
tá rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete. 

——
A engo en trasladar á la plaza de ma

gistrado que resulta vacante en la au
diencia de Cáceres por haber sido nom
brado presidente de sala D. Cárlos 
Collantes y Buslamante, á D. Agustín 
de Posada Herrera, que sirve otra de 
igual clase en la de Canarias, y en 
nombrar para esta vacante á D. Manuel 
López de Sagrcdo, juez de primera ins
tancia de Lérida.

Dado en Gijon á ocho de agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho. =Es- 
tá rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Santiago ¡ 
Fernandez Negrete.

Vengo en declarar cesante, con sus 
honores y el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Melchor Carbo- 
nell, magistrado de la audiencia de 
Búrgos, y en nombrar para esta va
cante á D. Antonio Ibarrola y Echegu- 
ren, juez de primera instancia cesante 
del distrito del Prado en Madrid.

Dado en Gijon á ocho de agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
tá rubricado déla Real mano.=EI Mi
nistro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete.

Para la plaza de magistrado que re
sulta vacante en la audiencia de Ma
llorca por fallecimiento de D. Rafael 
Gordillo, Vengo en nombrar á D. Fran
cisco de Paula Milla y Lain, Relator 
que ha sido en la de Albacete.

Dado en Gijon á doce de agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Es- 
lá rubricado de la Real mano.^=El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete.

^Gaceta del 9 de setiembre.)

Núm.0 680.
DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION MILITAR. 

Anuncio.
Habiendo sido anuladas y declaradas 

sin valor ni efecto, por Real orden de 
20 de este mes, las subastas simultá
neas verificadas el dia 23 Agosto últi
mo, para contratar por un año, á con
tar desde l.° de Octubre próximo, el 
suministro de pan y pienso que con 
arreglo al pliego general de condiciones 
aprobado en Real orden de 8 de Agos
to de 1850 y adiciones y modificacio
nes introducidas posteriormente por 
otras diferentes Reales órdenes, corres
ponda á las tropas y caballos del ejér
cito estantes y transeúntes en los distri
tos de Cataluña, Andalucía, Valencia, 
Galicia, Granada, Navarra y Provin
cias Vascongadas, se convoca por el 
presente á una segunda y formal lici
tación que comprenderá*la\obligacion 
del suministro en los siete Distritos 
mencionados, por el tiempo que medie 
desde la declaración del Gobierno has
ta 30 de Setiembre de 1859, con ente
ra sujeción á las reglas y formalidades 
siguientes:

1 .a La subasta será simultánea y 
tendrá lugar en los estrados de la Di
rección general de Administración mi
litar y en los de la Intendencia del 
Distrito, bajo la presidencia de sus 
respectivos jefes, á la una del dia 5 de 
Octubre próximo, con arreglo á lo 
prescrito en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 é Instrucción de 3 
de Junio siguiente, y mediante propo
siciones arregladas al formulario que 
con el pliego general de condiciones y 
el del precio límite, estará de mani
fiesto en la secretaría de dichas depen
dencias, sirviéndolas do base los mis
mos precios límites que rigieron en las 
primeras subastas, con arreglo á lo 
resuelto en Real orden de 22 de este 
mes, los cuales son, á saber:

Raciones Fanega de Arroba de 
de pan. cebada. paja. 
Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

En Cala hiña. . 0,74 23,93 2,77
En Andalucía. 0,71 27,14 2,20
En Valencia.. 0,62 23,73 2,57
En Galicia. . . 0,65 36,57 2,49
En Granada. . 0,66 29,69 1,76
En Navarra. . 0,55 22,15 1,05
En las provin

cias vascon-
das^ . . . . 0,67 19,75 2,14
2 .a Las referidas proposiciones pue

den concretarse á cada Distrito en par
ticular ó estenderse á uno ó mas de los 
siete comprendidos en la presente con
vocatoria, de manera que se admitirán 
las ofertas que comprendan dos ó mas 
Distritos á precio común, como si fue
sen hechas particularmente, y serán 
preferidas siempre que el resultado de 
ellas sea colectivamente mas ventajoso, 
aunque no suceda lo mismo con rela
ción al precio especial de cada Distrito.

3 .a A todas las proposiciones que 
se presenten, deberán acompañar los 
liciladores, con garantía de sus ofreci
mientos, el correspondiente documento 
justificativo del depósito hecho en la 
Caja general ó en las Tesorerías de 
Hacienda pública de las provincias, por 
la cantidad de reales vellón 592.000 
por Cataluña, 404.000 por Andalu
cía, 355.000 por Valencia, 111.000 
por Galicia, 246.000 por Granada, 
132.000 por Navarra, y 65.000 pol
las Provincias Vascongadas, ó de 
1.905,000 reales, latalidadde los siete 
Distritos, ó de la adición respectiva 
de estos valores, según los Distritos 
que abrace la proposición, bien en me
tálico ó su equivalente, según las coti
zaciones oficiales, en papel de la Deuda 
del Estado, consolidada ó diferida del 
tros por ciento, ó bien en acciones de
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carreteras y ferro-carriles, admisibles 
según el Real decreto de 27 de Agosto 
de 1855 por su valor nominal.

4 .a Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados antes de cons
tituirse el tribunal de subasta, y no se 
podrán admitir mas, ni retirar las pre
sentadas, principiado el acto. Dada la 
hora de empezar la subasta, se princi
piará á redactar el acta, haciendo cons
tar los pliegos cerrados, cuyo número 
so contará y se irán abriendo estos su
cesivamente, para que su contenido se 
inscriba en la misma; por consiguien
te, desde que se abra la sesión hasta 
que termine, no habrá discusión ni 
otra cosa que la lectura de lo ya es
crito y encontrado en dichos pliegos, 
pues el de condiciones os bastante para 
satisfacer á los liciladores. No se ad
mitirá las proposiciones que sean su
periores á los precios límites en sus 
resultados totales, ni tampoco los que 
carezcan de los requisitos prevenidos, 
como son el depósito hecho y las de
mas reglas establecidas en el modelo, 
declarándose solo aceptable la que re
sulte mas ventajosa.

5 .a Si hubiese entro las proposi
ciones presentadas dos ó mas iguales 
y admisibles, contendrán sus autores 
entre sí, sirviéndoles de gobierno que 
las pujas se harán al tanto por ciento 
del importe total del servicio y no so
bre determinados artículos del mismo, 
ni sobro puntos ó provincias en parti
cular, cuando se trate de un solo dis
trito, ni de estos, cuando la proposi
ción abrace la mayor parle ó el lodo 
de ellos; cerrada la licitación, el pre
sidente de dicho tribunal declarará 
aceptada la proposición que aparezca 
mas ventajosa por sus resultados co
lectivos, cuando se comparen con pro
posiciones particulares, ó relativos 
cuando solo se limiten á distritos es
peciales; pero si los autores de propo
siciones iguales no entrasen en contien
da y ninguno mejorase la suya, el 
tribuna! resolverá la cuestión por la 
suerte, declarando aceptada la que re
sulte favorecida por esta.

6 .a Cuando la proposición mas be
neficiosa obtenida en la capital del Dis
trito fuese igual á la aceptada por el 
tribunal de subasta de esta Dirección 
general, si no la hubiese habido colec
tiva, ó si la colectiva, no presenta 
mayor beneficio, se verificará nueva 
licitación en esta córte en los mismos 
estrados de la referida Dirección, el 
dia y hora que se señalará con la de
bida anticipación, en la cual solo to
marán parle los autores de ambas pro
posiciones aceptadas, procediéndose á 
la adjudicación del servicio en favor 
de la que resulte mas ventajosa, con
forme á lo establecido en la anterior 
regla 5.a

7 .a El remate no podrá causar 
efecto hasta tanto que obtenga la apro
bación del Gobierno de S. M.

8 .a El compromiso del mejor pos
tor empezará desde que se verifique el 
remate á su favor, y solo cesará su 
empeño en el caso que no merezca 
aquel la real aprobación.

9 .a Los liciladores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están obli
gados á hallarse presentes ó legalmen
te representadosen el aclodela subasta 
con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesite, y en su caso, 
aceptar y firmar el acta del remate. 
Madrid 23 de Setiembre de 1858.—El 
Intendente, Secretario de la Dirección 
general.—José M. Corona.

M.C.D. 2022
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AYUNTAMIENTO DE LLUBÍ.

El reparto extraordinario de 2476 
rs. 36 cms. á que asciende el 8 rs. 10 
cms. sobre el cupo de territorial 
de 350 millones para el presupuesto 
de este año, que por Real orlen de 19 
de junio último ha sido autorizado, es
tará de manifiesto en la casa Consisto
rial de esta villa desde el dia 3 de osle 
mes hasta el dia 11 del mismo, duran
te dicho plazo se oirán las reclamacio
nes de los que se consideren agravia
dos, y trascurrido dicho término, nin
guna se oirá. Llubí 3 octubre de 1858. 
—Lorenzo Alomar, alcalde.—P. A. 
D. A.—Antonio Socias, Srio.

Núm.° 682.

SALA DE GOBIERNO

de la Audiencia territorial de Mallorca.

En la Gacela de Madrid de 24 de se
tiembre último se halla inserta la Real 
órden circular del dia anterior espedi
da por el Ministerio de Gracia y Justi
cia del tenor siguiente:

MINISTERIO DE GRACIA
Y JUSTICIA.

Circular.—Ha llamado la atención 
de S. M. el número excesivo de acuer
dos de las Secciones del Consejo Real, 
ahora de Estado, de que resulta que 
muchos expedientes instruidos sobre 
autorización para procesar á los em
pleados del orden administrativo se pa
ralizan por algún tiempo hasta enmen
dar fallas de que adolecen, por venir 
desnudas de los requisitos que exige el 
Real decreto de 27 de marzo do 1850.

Este mal se reproduce de continuo, 
sin que hayan sido poderosas á evitarle 
las advertencias y prevenciones que en 
casos concretos y determinados se han 
hecho á los jueces y promotores fisca
les; y ha llegado el caso do que las sec
ciones del consejo, en sesión celebrada 
en 26 de agosto último, se hayan creí
do en el deber de llamar la atención de 
este Ministerio sobre el asunto.

Los promotores fiscales se limitan 
con frecuencia á afirmar ó negar que 
sea necesaria la correspondiente auto
rización, sin exponer los fundamentos 
de la negación ó de la afirmación, ó 
sin razonar sus dictámenes. Tal con
duela se opone abiertamente al espirilu 
del Real decreto mencionado y aun á 
la razón, al buen sentido y al principio 
en que se funda el establecimiento del 
Ministerio público.

Este no puede proponer resolución 
ni medidas sin razonarles, ó sin expre
sar sus motivos, señaladamente en una 
época en que el exámen y el razona
miento en los asuntos de la Administra
ción se reconocen por todos como ne
cesidades imprescindibles, y en que la 
obligación de fundar las resoluciones so 
ha impuesto hasta á los jueces al dictar 
las sentencias.

- Este proceder de los promotores fis
cales origina perjuicios á la adminis
tración de la justicia y á la administra
ción propiamente dicha. En los referi
dos expedientes los gobernadores y 
consejos provinciales se extienden en 
la exposición do las razones que abo
nan la conducta de la autoridad admi
nistrativa, mienlras la judicial se abs

tiene de lodo razonamiento. De este 
modo el Ínteres de la justicia queda 
como indefenso, y solo la Administra
ción tiene vtrdaderos patronos, cuando 
parece que debía suceder lo contrario 
por la larga historia, los procedentes y 
hábitos antiguos de discusión que de
biera haber en nuestros tribunales, y 
los funcionarios del Ministerio público.

No es menos merecedor de censura 
el defecto que también se observa, y 
consiste en remitir á los gobernadores, 
para que estos los eleven á su vez al 
Consejo de Estado, los expedientes de 
que se acaba de hacer mención, sin 
acompañar íntegras las diligencias ju
diciales contra lo prescrito en el artí
culo 2.° del Real decreto citado con 
anterioridad.

El Consejo, no solo necesita saber 
las razones cu que se fundan respecti
vamente las autoridades, sino que ha 
menester las justificaciones en que se 
apoyan los opuestos dictámenes.

Sin ellas no se puede formar juicio 
de la exactitud de las razones que se 
producen, y el íntegro conocimiento 
de los hechos es siempre la base mas 
sólida de toda resolución de derecho. 
La compulsa no ha de constar, por 
consiguiente, de diligencias ó insertos 
aislados, parciales, y como recogidos 
de aquí y de allí con certera ó desacer
tado elección. El artículo ya mencio
nado del Real decreto de 27 de marzo 
de 1850 prescribe que los jueces de 
primera instancia remitan al Goberna
dor de provincia las diligencias en com
pulsa; lo que quiere decir que ha de 
remitirse el espediente íntegro compul
sado. De esta causa loma origen que el 
Consejo se vea en la necesidad de pe
dir de continuo nuevos datos parali
zándose unos expedientes que tienen un 
carácter prejudicial, pues sin su reso
lución previa no es posible incoar los 
procesos.

Ademas, como la ley no ha previsto 
el caso en que so hayan de reclamar 
antecedentes parciales, no ha fijado un 
término perentorio para que se eleven 
al Consejo los que éste pide por la fal
ta de justificación ya referida, siguién
dose de aquí que la paralización do los 
expedientes se prolonga por tiempo in
definido, sin que haya el medio de exi
gir á nadie la responsabilidad.

En esta situación, y con el objeto de 
prevenir para lo.sucesivo los males 
que se acaban de exponer, la Reina 
(q. D. g.) se ha servido adoptar las 
disposiciones que siguen:

1 .a Los regentes y los fiscales de 
las Audiencias encargarán á los jueces 
de primera instancia y á los promoto
res la mas exacta observancia del Real 
decreto de 27 de marzo de 1850 sobre 
los expedientos de autorización para 
procesar á los empleados del urden ad
ministrativo.

2 .a Igual encargo les harán respec
to al Real decreto do 4 de junio de 
1847, relativo á las competencias en
tre las autoridades judiciales y admi
nistrativas, y en cuanto á los domas 
Reales decretos, órdenes y disposicio
nes que se refieran á los negocios con- 
tcncioso-adminislrativos, ó que se de
ban elevar al Consejo de Estado ó los 
provinciales.

3 .a La reincidencia, por tres veces, 
en las faltas de que se ha hecho mérito 
en esta circular ú otras análogas, se
rán causa bastante para fundar la ce
sación en sus destinos de los jueces y 
promotores. .

De Real órden lo digo á V. para los

efectos consigüieníes. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid 23 de setiem
bre de 1858.—Fernandez Negrete.— 
Señor......

Y habiéndose dado cuenta de la mis
ma á la Sala de Gobierno de esta Au

diencia ha acordado que se obedezca, 
guarde y cumpla y que se circule por 
medio del Bolelin oficial: á este efecto 
se publica en el presente. Palma 4 de 
octubre de 1858.—Enrique Morales, 
secretario de Gobierno.

Ciudad de Palma,
A OJA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los (rutos y 

arliculos de primera necesidad que á continuación se expresan, durante la 2.a 
quincena de setiembre último.

Palma l.° de octubre de 1858.—El Alcalde.=José Antonio Togorcs.

Medida y peso 
mallorquin. Libs. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Rs. vn. Cent.

Trigo................................ . Cuartera. . 3 12 » Fanega. 36 »
Id. menudo................ . . Id. . . . 3 9 » . Id. . . 34 17

Cebada............................ . . Id. . . . 2 8 » . Id. . . 24 »
Centeno............................ . . Id. . . . » » » . Id. . . » »
Maíz................................. Id . . . » » » . Id. . . » »
Garbanzos....................... id 6 18 » Arroba. 11 12
Arroz............................... . Arroba . . 1 17 2 . Id. . . 26 16
Aceite de 1.a clase. . . . Cuartán. . 1 5 6 . Id. . . 51 »

Id. de 2.a id. . . id 1 4 » . Id. . . 48 »
Vino................................. . Cuarlin . . 1 10 » . Id. . . 12 8
Aguardiente.................... . Id. Olanda. 3 » » . Id. . . 24 16
Vaca................................. . . Libra. . » 8 » Libra. 6 21
Carnero........................... Id . » 10 » . Id. . . 8 8
Tocino.............................. Id . . » 12 » . Id. . . 9 32
Trigo candeal................ . Cuartera . 4 10 . »
Habas............................... id . . 4 1 »
Habichuelas.................... Id . . . » » »
Guijas.............................. id » » »
Leña............................   . . Quintal . . » 7 »
Carbón de encina. . . . id 1 9 »

Id. de mala. . . . Id 1 4 »
Algarrobas...................... ___ Id______ 1 » »
Almendrón...................... Id . . 14 » »
Queso.............................. Id. 15 15 »
Lana................................. . . Id. . . . 18 » »
Paja larga........................ id . » 14 »

Id. tallada................. Td » 13 »
Leña para horno. . . . . Somada. . » 11 »

Ciudad de Cindadela.
NOTA de los precios que tienen en esta plaza los arliculos de consumo que en 

la misma se espresan en la primera quincena del mes de setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.

Medida y peso 1
mallorquin. 1 Libras. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano. Reales. Céntimos.

Trigo.................. cuartera.... 4 10 » fanega........45 »
Centeno id.......... » id..........» »
(Cebada id.......... 2 14 » id..........27 »
Garbanzos id.......... 6 » » id..........13 33
Arroz.................. arroba...... 1 14 8 arroba.... 21 55
Aceite........... cuartán.... 1 3 » id..........46 »

ino 14 » id..........18 66
Aguardiente. .. id.......... 3 4 id..........76 66
Vaca ................ libra....... » 8 » libra..........2 »
Carnero .. libra.......» 7 » id..........1 15
Tocino . id.......... » » » id..........» »
Trigo candeal... cuartera... 5 2 » fanega...... 51 »
Habas.................. id.......... 4 10 » id..........45 »
Habichuelas id.......... » » » id......... » »
Guijas.... id.......... 4 10 » id..........45 »
Leña..........:.... quintal........» 5 » quintal.... 3 66
Carbón id.......... 1 1 » id..........15 16
Algarrobas ........ id.......... » » id..........» »
A Imp.ndron id » » id..........» »
()ueso id.......... » » » id..........» »
I .ana id.......... » » » id..........» »

Cindadela 15 de setiembre de 18 58.— El Al calde.—Maríano Sane 10 antes
de Sinlas.

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.
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